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NOTA DE PRENSA
El PSOE de Salamanca confirma la cobertura de las dos plazas vacantes del Juzgado de Paz de Santa Marta
Los socialistas critican la actitud partidista de un PP que “ni tiene conocimientos ni competencia sobre este apartado y que solo quiere generar crispación en la sociedad salmantina”.

“El uso partidista de las instituciones por parte del Partido Popular sigue su curso con el único objetivo de generar crispación, odio y bulos”.
Así lo señala el PSOE de Salamanca en relación a la cobertura de dos plazas vacantes en el Juzgado de Paz de Santa Marta de Tormes.
El problema existente en esta institución deriva de las bajas de las dos personas que ocupan las plazas en la Agrupación de la mencionada localidad, situación que ya ha sido subsanada por el ministerio de Justicia, entidad competente en esta materia.
De hecho, la plaza de la funcionaria titular de Gestión se va a cubrir en las próximas semanas, a partir de un refuerzo estructural que se está gestionando por parte de la gerencia y que está en fase nombramiento de un funcionario interino.
En el caso de la segunda plaza, la de funcionario de auxilio, está vacante por una baja desde el pasado 22 de enero y se cubrirá, previsiblemente, la próxima semana.

Ante esta situación puntual, ocasionada por dos bajas laborales, el servicio de Santa Marta de Tormes se está prestando de manera provisional por los funcionarios de las agrupaciones de Alba de Tormes, Calvarrasa de Abajo y Villares de la Reina. 

“O lo que es lo mismo, ante las mentiras del Partido Popular, el servicio se sigue prestando a la ciudadanía. El PP vive en una fantasía permanente y generando bulos para crear crispación en la ciudadanía; frente a eso, el PSOE trabaja para solucionar los problemas de los ciudadanos”, denuncia el PSOE de Salamanca.
Todo ello porque este 30 de enero, se aprobó en el pleno del ayuntamiento de Santa Marta de Tormes una moción de urgencia del PP para instar al gobierno a solucionar esta situación del Juzgado de Paz. 
“Una vez más, y como siempre, el PP llega tarde y mal para intentar arreglar un problema sobre el que no tiene ni competencia ni conocimiento. Solo usa las instituciones para un asunto sobre el que el PSOE de Salamanca y de Santa Marta llevan trabajando semanas y para el que ya hay solución”, explican los socialistas de Salamanca.
La moción presentada por vía de urgencia en el pleno de Santa Marta explica a “la perfección la manera de actuar del PP, que ha caído en una deriva política alarmante”. 
El grupo socialista de Santa Marta de Tormes votó a favor de esta moción únicamente para recoger el sentir de muchos los ciudadanos que expresaron su preocupación por el servicio que se estaba prestando. Por este motivo, y para poner una solución, el PSOE realizó las gestiones oportunas ante el ministerio de Justicia.
El PSOE sigue comprometido con los problemas de los ciudadanos y se aleja del ruido del Partido Popular con trabajo y soluciones a las demandas de la ciudadanía, en Santa Marta de Tormes y cualquier punto de la provincia.
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